
BOLETÍN 
D E D A P Ç O V I N C I A D E М А Б Ц Ю 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETINES OPICIAI.ES se han de mandar al Jefe Político 
respect iva por cuyo conducto se pasarán i los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 
* r p u b l i c a to4o« lo» dina , e x c e p t o l o * d o m l n c o i 

En esta capital, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas; fuera de 
ella, "•')<> al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, placa de 
itiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta ala Administri

con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles 

•j 
ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seas 
a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular 
pagaran M céntimos de peseta por cada línea de «serción. 

P a r t e o f i c i a l 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

SS. MM. el R e y y la R e i n a R e 

gente ( Q . D. G . ) , y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebastián 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DON ALFONSO XII I , por la grac ia 
de Dios y la Constitución R e y de Espa
ña y en su nombre y duran te su menor 
edad la R e i n a Regente del Reino; 

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

.Articulo 1." Las viudas y huérfanos 
de Jefes y Oficiales del Ejército, cuyos 
causantes al contraer matrimonio tuvie
sen A lo menos el grado de Capitán ten
drán derecho A pensión, con arreglo A 
las disposiciones del reglamento del 
Montepío militar de l . ° de Enero de 
1 7 % . 

Art. 2.° P a r a disfrutar de los dere
chos A que se refiere el articulo anterior 

no será obstáculo la subsistencia de 
Reales órdenes que en algunos casos 
par t iculares se hayan dictado. 

Art. 3 . " La fecha del matrimonio 
para el disfrute de los beneficios que 
concede esta ley serA la del casamiento 
e a n ó n i e o . l>;'n ««iondo el único contraí
do, bien ratificando el civil para d a r b 
el carActer de legitimidad exigido poi 
el ar t . 7." del decreto del MinisterioRe
gencia de 9 de Febrero de 1875. 

Art. 4." El reconocimiento y abono 
de las pensiones que se concedan con 
arreglo A esta ley, se sujetarán en cuan
to á los atrasos, cuant ía y forma de per
cibo, á los preceptos de las legislaciones 
de Clases pasiva> y de contabilidad vi
gen tes . 

Por tanto: 
Mandamos A todos los Tribunales . 

Jus t ic ias , Jefes, Gobernadores y demAs 
Autoridades, asi civiles como militares 
y eclesiAstieas. de cualquier clase y dig
nidad que guarden y hagan guarda r , 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus par tes . 

Dado en Palacio A diez y siete de J u 

lio de mil ochocientos noventa y cinco. 
YO LA REINA REGENTE. 

F.l Miniii i de Hacienda, 
J u a n N a v a r r o R e v e r t e r 

18 Julio :>l>) 

MINISTERIO DE ULTRAMAR ,1) 

(Continuación ) 
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CRED1TQ8 PRESUPUESTOS 

10 

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS 

C A P Í T U L O n o v e n o 

CORRECCIONAL V PRESIDIOS 

Material 
Único. Confinados A presidio 

CAPÍTULO DÉCLMO 
E J E R C I C I O S C E R R A D O S 

1.° Obligaciones de ejercicios cerra
rrados que carecen de crédito 
legislativo 

Ídem que resultan sin paga r por 
las ouentas definitivas Memo
ria) 

Por articulo» 
Petoi 

Por capitulo» 

Peto*. 

6.934 

o o 

A deducir: descuento de h a b e r e s . . 

T o t a l de la Sección segunda. 

(I) V é a t e e l nim. 132 de este BOLBTÍK. 

390.655 05 
13.917 05 

37o.738 

o 

3.° 

2 . v 

3 ." 

4.° 
5.° 
6.° 
7.° 
8.° 
9. w 

10 

1.° 

2.° 

3.° 
4.° 

5.° 
6.° 

1.° 
2.° 
3.* 
4.° 
5.° 
6.° 
7. Q 

8.° 

г meo. 

CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

DESIGNACIÓN OE LOS GASTOS 

S E C C I Ó N T E R C E R A 

O u e r r a 

CAPÍTULO PRIMERO 
A D M I N I S T R A C I Ó N S U P E R I O R 

Personal 
Sueldo del CapitAn general y gra

tificaciones El sueldo figura en 
la Sección 6.R^ . 

Ídem del Gobernador Segundo 
Caín» y gratificaciones 

Cu.rp'i 00 Estado Mayor del Ejér
Oitó, y Auxiliar de oficinas mi
litares 

ídem de Artillería 
ídem de Ingenieros. 
Ídem Jur íd ico militar 
ídem Administrativo del Ejército 
ídem de Sanidad militar 
Clero castrense 
Gratificaciones ' 

Por artículo» 

Peint 

432 

8.888 

30.795 
12.025 
16.125 
6.650 

16 025 
19.150 

180 
4.528 

114.198 

Baja: por vacantes y l i c enc i a s . . . 6.853 67 

CAPÍTULO SEGUNDO 
A D M I N I S T R A C I Ó N S U P E R I O R 

Material 
Cuerpo de Estado Mayor del Ejér

cito 900 
Gobierno y Comandancias mili

tares 2.050 
Auditoria de Guerra 10.' 
Cuerpo Administrativo del Ejér

cito 700 
ídem de Sanidad militar 200 
Subdelegación castrense 122 50 

CAPÍTULO TERCERO 
C U E R P O S D E L E J É R C I T O 

Personal 
Cuerpos de Infantería 509.950 62 
ídem de Caballería 4.04У 79 
ídem de Artillería 149.521 51 
Brigada Sauitaria 4.542 52 
Caja de Ultramar 16.195 10 
Academia militar p r e p a r a t o r i a . . 600 
Cuerpo de InvAlidos 371 44 
Gratificaciones. 

Baja: por vacantes y l i c e n c i a s . . . 

CAPÍTULO CUARTO 
CUERPO DE VOLUNTARIOS 

Furrieles y bandas de c o r n e t a s . . 

694.476 98 
12.769 32 

107.344 33 

4.072 50 

681.707 ti6 

* 4.172 16 

(Se continuará) 
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Sábado 3 de Agosto de 1895 

MINISTERIO DE LA GUERRA ( i ) 

Estado número l. 

(Continuación) 

REGIMIENTOS Y DEPÓSITOS DE RESERVA 

DE INFANTERIA É INGENIER08 

Regimiento Infanteria de reserva de Albacete, num. 105. 

Idem id. id. de Plasenoia, num. 106. 

Idem id. id. de Lérida, num. 107 

Idem id. id. de Salamanca, num. 108. 

RESIDRNCfA 
•Ir Ik Plana Mayor de In 

unidad de reserva donde »e 
han de concentrar los 

r r • »I 

Número de rrsmistis une faan de dar. 

Albacete. 

TOTAL 

Plasencia 
Lérida 

Idem id. id. de Túnez, num. 109 . 

Idem id. id. de Monforte, num. 110. 

Idem id. id. de Calatayad, num. 111. 

Salamanca 

TOTAL. 

Gnadalajara . . . 

TOTAL 

Monforte 

TOTAL. 

Calatayud 

TOTAL 

Idem id. id. de Ronda, nùm. 112. 

Primer Depòsito de reserva de Ingenieros. 
Segundo idem id. id 
Tercero idem id. id 
Cuarto idem id. id. 
Quinto idem id. id 
Sexto idem id. id 
Séptimo idem id. id , 

Algeciras 

TOTAL 

Madrid..., 
Sevilla . . . 
Valencia.. 
Barcelona 
Zaragoza . 
Burgos... 
León . . . . 

TOTAL . . . . 

Sar
gentos. Cabo». Cor

netas. 
Sol

dados. TOTAL. 

i : 10 
n * 4 

117 
» ' 

127 
4 

10 4 117 131 
> 7 1 159 170 

2 14 8 168 177 

i » 
8 

9 
11 

i 
5 

96 
» 

96 
19 

a 11 5 96 115 

i 
» 

5 
8 

» 
» 

18;} 
» 

189 
8 

i 18 a 188 147 
a 
» 

» 
10 

2 
4 

» 
148 

2 
162 
164 n 10 6 148 

2 
162 
164 

» 
2 

» 
26 

1 
12 240 

1 
28<> 

2 26 18 240 281 

1 
1 
8 

• 
i 
10 

• 
> 
8 

> 

145 

1 
1 

161 
6 10 8 145 1GS 

2 
1 
2 
1 
1 
1 

» 

7 
5 
7 
2 
1 
2 
5 

29 

4 
8 
5 

> 
» 
1 
2 

86 
87 

112 
88 
17 
83 
78 

.18 
96 

126 
41 
19 
87 
85 

8 

7 
5 
7 
2 
1 
2 
5 

29 15 450 502 

CUERPOS ACTIVOS 

A QUE 8E HAN DE INCORPORAR 

Regimiento Infanteria de Tetuan, nùm. 45. 
ídem id. de Alava, nùm. 56 • 

ídem id. de Canarias, núm. 42. 

ídem id. de Vizcaya, núm. 51.. 

ídem id. de Isabel II, núm. 3 2 . 
ídem id. de León, núm. 3 8 . . . . 

ídem id. de Asturias, núm. 31. 
ídem id. de Asia, núm. 6 5 . . . . 

ídem id. de Isabel II, núm. 82. 
ídem id. de Bnrgos, núm. 36... 

ídem id. de Galicia, núm. 19. 
ídem id. de A9Ía, núm. 56. . . . 

PUNTO 
en qne han de lacorp©. 

rirse los contingente» fe 
reservistas al batallan 

expedicionario. 

Paterna. 
Cadiz. 

Madrid. 

Valencia. 

Valladolid. 
Madrid. 

Alcalá de Honaret. 
Barcelona. 

Valladolid. 
León. 

ídem id. de León, núm. 38 . . . 
ídem id. de Tetuan, núm. 45. 
ídem id. de Alava, núm. 56.. 

Zaragoza. 
Barcelona. 

Madrid. 
Paterna. 
Cadiz. 

)Te rcer Regimiento de Zapadores Minadares 

1 

Sevilla. 

Madrid 9 de Jul io de 1895.=AZCÁRRAGA. 

Estado número 2. 
Estado numérico de los reservistas que debe recibir cada batallón expedicionario 

Cuerpos 

de ejército. 

BATALLONES EXPEDICIONARIOS C U E R P O S D E R E S E R V A 
que deben dar los contingentes. 

^Regimiento de reserva de Lugroño, núm. 57 
\ldein id. do Jaén, núm. 58 

del Rey, núm. 72. Primer batallón del regimiento de Infantería . 
j ° 'ídem id. de Madrid, núm. •« 

[ídem id. de Huelva, núm. 91 
' ídem id. de Avila, núm. 97.. 

Primero.... 

ildem id. de Badajoz, núm. 62 
Primer batallón del regimiento de Iufanter ia№

e m !<¡ <}
e Madrid, núm. 72.. 

de Canarias, núm. 42. . , <J
6 m ft <*

e W 
Ídem id. de i áceres, núm. i>>. 
ídem id. de Plasenoia, núm. 106. 

Idem id. de las Antillns, nùm 68.. 
Idem id de Madri.!, nùm. 72 
Idem id. Ramalea, nùm. 78 

IPrimer batallóndei regimientode Infanteria de Jldem id de Ciudad Keal.uùm. 83. 
1 de Leon, nùm. 38 Idem id. de Avila, nùm. 9 / . . . . . 

Idem id. de Huesca. nuin. 103 . . . . 
Idem id. de Salamanca, nùm. 108. 
Idem id. de Renda, nùm. 112 

Idem id. de Filipinas, nùm. 7 0 . 
Idem id. de Zafra, nùm. 7 1 . . . . 

Primer batallón del regimiento de In fanteria'J
D

«
M »J. de Madrid, nùm. 7 2 . . 

de Asturias, nùm. 3 1 ( g * » ?d num. 8 7 . 
'Idem id. de Huelva, num. 9 4 . . . 
Idem id. de Avila, nùm. 9 7 . . . . 
Idem id. de Tunez, nùm. 1 0 9 . . . 

CONTINGENTES PARCIALES 

Sar
Cabos. Cor Sol

TOTAL. 
gentos Cabos. netas. dados. TOTAL. 

1 10 15 177 •203 
a » 100 100 

» 10 > 139 149 
3 • 0 a 3 
2 10 > 17 29 

1 5 1 107 114 
n 6 3 87 46 

l » * » 1 
I 10 5 129 144 
» 7 4 159 170 

9 a 152 161 
18 1 59 78 

1 a » » 1 
> 10 2 118 130 

• 2 96 98 
» a 5 » 5 
3 11 6 a 19 
1 > > a 1 

» a » 80 80 
a 3 1 97 101 
» 14 8 61 78 
2 7 7 113 129 
1 > > » 1 

a 7 a 7 
1 5 » 138 189 

CONTINGENTE TOTAL 

gentùv 

BO 

28 

4 3 

39 

Cor Sol
dados. 

15
 1 483 

lOTAL 

19 432 

15 

13 

425 

434 

484 

475 

488 

485 

Véase el nùm. anterior. (ò'e ooncluiïd.) 

file:///ldein


Sábado 3 de Agosto de 1895 

Tesorería de Hacienda de la provincia de Madrid 

F»»rtl<lo de A U M I I J I de He miren 

HRCAÜDAOIÓN DB OONTRIBCCIOVES.—PRIMER TRIMESTRE DE 1895-96 . 

L a cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que con
ponen este part ido correspondiente al pr imer tr imestre del afio económico de 
1895 á 96, tendrá lugar en los días que á continuación se detallan con expresión 
de los Cobradores auxil iares para verificarla. 

A u x i l i a r e s P u e b l o H 

1). Andrés Fernández 
D. Atttouio Alvares., 
D. Ventura Alonso... 
D. Oarlo Alonso 
D. Teófilo Roldan 
I). RmMio Roldan.. , 

Alcalá de Henares 
Ajalvir 
Algete 
Ambite 
lAnohaelo 
Barajas de Madrid 
Camarma de Esternelas. 
Campo Read 
Canillas 
Canillejas 
Cobefta 
Corpa 
Costada 
Daganzo 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz. 
Loeohes.. 
La Olmeda de la Cebolla.. 
Los Santos de la Humosa 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Bastan 
Orusco • < 
Paracnellon de .Tarama... 
I'ezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas y Vacia Madrid.... 
Ri batojad a 
San Fernando de Jarama. 
Santorcas 
Torrejón do Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos 
Valdetorres 
Valdilecha 
Valverde 
Vallecas 
Veliila de San Antonio . . 
Vicálvaro 
Villalvilla 
Villar del Olmo 

D í a s de c o b r a n z a 

Se anunciará por edictos 
í d e m . 
ídem. 
ídem. 
Ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idom. 
Idem. 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Lo que se anuncia eu el BOLETÍN OFICIAL 

yentes. 
para conocimiento de los contribu-

Madrid 29 de Jul io de 1895.=EI Recaudador, J u a n Pablo Rubio. 

P a r t i d o <ie O h I n e b r i a 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. PRIMER TRIMESTRE DE 1895-96 

La cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente a dicho 
t m e s t r e y pueblos que componen el referido partido, tendrá lu^ar en os días 
que á continuación se detal lan: * 8 

Cobradores Pueblos 

D. Quintín Sánchez 
L). Jesús Barcata. 
L>. Federico Sánchez. 

\ ran juez 
Arganda 
Belmonte de T a j o . . 
Brea 
Carabafia 
Chinchón 
Colmenar de Oreja. 
Estremerà 

D í a s d e c o b r a n z a 

D. Teófilo R o l d a n . . k I o r a . t a - - ! !¡ ^ ^ c i a r á n por edicto*. 
D. Emilio R o l d a n . . ! ! " Perales de Tajufia. 

Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villaraanrique de Tajo. 
Villarejo 
Villaconejos 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los contribu
yentes. 

Madrid 31 de Julio de 1895.=EI Recaudador, Vicente Brull. 

F»artl<io ele Getafe 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES. PRIMER TRIMESTRE DE 1 8 9 5 - 9 « 

t r i m e s ^ ™ ^ ' ^ C ° m r i b a c i 6 n t o r H , ° r i a l * i s t r u ì , correspondiente 4 dicho t r i m c s n e j pueblos que componen el referirlo n n ^ « . A * ; TUO 

que á continuación se detal lan: P , d ° ' * * * * * ^ e n 1 0 8 d í a s 

D. Raimundo Rodríguez. , r 

D. Máximo Garrote /Humanes 
I). José Brull 

Carabanchel Bajo, 
Casarrubuelos 
Ciempozuelo8 
Cubas 
F u e n l a b r a d a . . . . . . 
Getafe 
Griñón 

D. J u a n Garrote. 
'ILeganés Ü ü i ^ 0 9 d i a s ¿ e cobranza se 

Moraleja '"J anunciarán por edictos. 
Móstoies 
Par la 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco. 
Valdemoro. 
Villaverde. 

S C " * C " 6 1 B m ° F , C , A L p a r t t « " " « t o i e n t o de los contribn-

Madrid 31 de Jol io de 1895.=EI Recaudador , Vicente Broli. 

Por el Recaudador de la zona de 
Chinchón, han sido nombrados Auxilia
res subalternos para la cobranza de 
contribuciones, D. Teófilo Koldán, Don 
Emilio Roldan y D. José Sánchez Sál
vanos. 

Lo que se anunc ia en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de las Auto
ridades y contribuyentes de dicha zona. 

Madrid ai de Jul io de 1895.=E1 Te
sorero de Hacienda, José María Tra
vés!. 

Recaudación de Contribuciones 
de la provincia de Madrij 

Zona de Colmenar Viejo.—Primer 
trimestre de 1895-96 

La recaudación de contribuciones 
del presente trimestre se anunciará por 
edictos en los respectivos pueblos. 

Lo que se anuncia pa ra conocimien
to de los contr ibuyentes . 

Madrid 28 de Jul io 1895.=E1 Recau
dador, J u a n García. 

Zona de Navalcarnero.—Primer 
trimestre de 1895-96 

La recaudación de contribuciones del 
presente t r imestre, se anunciará por 
edictos en los respectivos pueblos. 

Lo que se anuncia para conocimien
to de los contr ibuyentes , recordando á 
los hacendados forasteros que tienen 
que verificar el pago en el pueblo don
de radica la finca. 

Madrid 28 de Julio 1895.=E1 Recau
dador , J u a n García . 

Zo7»a de San Lorenzo del Escorial.— 
Primer trimestre de 1895-96 

La recaudación de contribuciones 
del preseute tr imestre se anunciará por 
edictos en los respectivos pueblos. 

Lo que se anuncia pa ra conocimien
to de los contr ibuyentes , recordando á 
los hacendados forasteros que tienen 

que verificar el pago en el pueblo don
de radica la finca. 

Madrid 28 de Julio 1895.=EI Recau
dador, J u a n García. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4 . a Zona 

D. Miguel G. Ramos, Agente ejecu
tivo de dicha Zona, por débitos á la 
Hacienda. 

Hago saber que por providencia de 
fecha 3 del corriente mes, dictada por 
esta Agencia en el expediente de apre
mio que se instruye contra D. Félix 
Quílez, por débito de la contribución 
industrial del cuarto trimestre de 1894 
á 95, ha sido decre tada la venta en pú
blica subasta de los bienes embargados 
al mismo, que se detallau á conti
nuación: 

Tasación 
E f e c t o s q u e s e s u b a s t a n n ~ 

Dos mesas d«* nogal con pies 
torneados, á 50 pesetas una. 100 

Un cscritorio de madera de 
caoba, barandil la y cinco 
cajones G5 

Dos espejos giratorios con 
pies y columnas de madera 
de caoba 125 

Dos armarios mesasdecaoba . 100 

TOTAL 390 

La subasta tendrá lugar en el local 
de la Tenencia Alcaldía del Congreso, 
el d ia 8 del mes corriente á las diez de 
la m a ñ a n a , admitiéndose durante la 
pr imera hora, después de abierto el re
mate , las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación. 

Los efectos que se subastan pueden 
verse en la Carrera de San Jerónimo, 
número 43, t ienda, y los exhibe D. Fé
lix Quilez. 

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 7.° ar t . 21 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 

Madrid 8 de Agosto de 1895.=E1 
Agente ejecutivo, Miguel G. Ramos. 
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Sábado 3 de Agosto de 1895 

Aynntamientos 
Madr id 

Secretaria 

Extracto de los acuerdos adoptados por el 
CxciHu. vvn i . ' - im; y la unta mn-
• tcipal en el mes de Junio último, apro
bado eu sesión del G corriente. 

Sesión ordinaria del día 5 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
Idein quedar enterado de una Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, 
concediendo quince d ias de licencia al 
Excmo. Sr. Alcalde, y de un decreto de 
éste encargando del despacho a! pr imer 
Teniente Sr. Uuiz J iménez. 

ídem conceder licencia para ausen
tarse de esta Corte A los Sres. Conceja 
les 1). Joaqu ín de la Concha y Alcalde. 
D. Eduardo Menéndez Tejo y D; Facun 
Dorado. 

ídem contribuir á los gastos que 
ocasione la festividad del Corpus ChrU-
ti, de conformidad 000 lo propuesto por 
la Alcaldía Presidencia. 

ídem adjudicar en definitiva la su
basta pa ra construir un trozo de alcan
tari l la general en la calle de Blasco de 
Ga ray . 

ídem aprobar el extracto de los 
acuerdos adoptados por el Ayuntamien
to y la J u n t a municipal duran te el mes 
de Mayo úl t imo. 

ídem aeeptar el ofrecimiento l i» l io 
por el propietario del proyecto titulado 
«Canal de Madrid» sobre cesión del mis
mo al Ayuntamiento, y que se solicite la 
aprobacióndel Gobierno con las ventajas 
que otorga la ley di- 27 ib- Ju l io de 1883 

Ídem que pase A formar par te del 
anter ior acuerdo una enmienda formu 
lada al mismo por varios Sres. Conce
ja les . 

ídem aprobar el presupuesto de 
ampliación de las obras necesarias en 
el local que ha de ocupar el J u z g a d o 
municipal del distrito de Palacio y caí 
g a r s u importe de i.160*96 pesetas al 
del corriente ejercicio. 

Ídem habilitar el crédito necesario 
para los gastos de mobiliario y t rasla 
ción de la Cusa de Socorro del distrito 
del Hospicio, al nuevo edificio con apli 
caeión á la par t ida que existe en el con 
ceptosegundo, a r t . 1.°, c a p . 2.°. d i ! pre
supuesto en ejercicio. 

ídem transferir 30.000 pesetas del 
capítulo 2.° del vigente presupuesto al 
9.° del mismo para a tender al pago á la 
Hacienda pública de la* contribuciones 
é impuestos de todas clases. 

ídem abonar á un Médico supernu 
m e r a r i o d e l a Beneficencia municipal , 
con cargo á las economías de personal 
los haberes devengados duran te el tiem
po que prestó servicio en sustitución de 
un Médico primero de dicho Cuerpo 

ídem conceder licencia pa ra cons
t ruir un pabellón con destino A depen
dencias del Hospital de Jesús Nazareno 
de esta Corte, en la calle del Portil lo. 

ídem conceder licencia para cons. 
truir de nueva planta una casa en el 
solar núm. 7 . de la calle de la Escali
nata , y abonar al interesado 1.011*40 
pesetas, por 7*78 metros cuadrados de 
terreno que se le expropian . 

ídem id. para construir de nueva 
planta una casa en un solar con facha
das A las calles de D. Kaímundo y Goiri 

»Coto de J u a n en el sitio denominado 
de Olias». 

Se acordó conceder licencia para 
construir una planta baja en la calle 
par t icular l lamada Nueva (Camino de 
Carabanchel) . 

í d e m id. para otra en un solar con 
fachadas A las calles de Bravo Murillo, 
San Raimundo y Goiri. 

ídem rehabil i tar la licencia q u e s o 
concedió en 3 d*> Noviembre de 1890. 
para continuar la construcción de nna 
casa de nueva [danta en el solar núme
ro 10 de la calle de Saavedra Fajardo. 

ídem conceder licencia para cons
truir la casa núm. 20, de la calle de 
San Bernardino, y pa ra al.¡nilar ésta y 
la núm. 22 de la misma calle, previo 
pago de dobles derechos, sólo por lo que 
afecta A las licencias de alqui lar por 
haber sido ocupadas las tincas sin el 
oportuno permiso 

ídem instalar una fuente en el ba
rrio de las Cambroneras solicitando al 
efecto la autorización de la Dirección 
del Canal de Isabel II siendo cargo el 
importe de esta instalación de 1.378*30 
pesetas, al presupuesto vigente. 

Ídem abonar A la Dirección del Ca
nal de Isabel II la suma de 660*10 pe
setas , por obras ejecutadas en las bo-
ra> de riego de esta capital . 

; ídem aprobar un presupuesto im
portante 62^' 15 pesetas para instalar 
dos bocas de riego en la plataforma 
central do la Pue r t a del Sol, con cargo 
al ejerció corriente. 

ídem aprobar el exceso de obra que 
ha sido necesario ejecutar en el muro de 
sostenimiento de la glorieta de San Vi
cente cuyo importe de 10.054*96 pese
tas serA abonado al contrat is ta con car
go al presupuesto vigente, y aprobar 
asimismo el presupuesto de instalación 
<|e mi pretil sobre el expresado muro 
l indante con la estación del ferrocarril 
del Norte, con cargo también al vigen
te presupuesto su importe de 2.871*75 
p é s e l a s . 

Ídem devolver al contratista de las 
obras derr ibo de la casa núm. lt¡ de la 
Carrera San Francisco, la suma de 8«X) 
p e s e t a s , que depositó como lianza cu la 
Tesorería municipal A responder del 
contrato. 

Ídem pficiar á la Caja general d 
De*púsitos para que devuelva al contra
tista de las obras de construcción del 
edificio destinado A Tenencia de Alcal 
del distrito del Hospicio, la fianza d« 
1 5 . 0 0 0 peseta», nominales que impuro 
en dicho centro, turnio ga ran t í a de los 
compromisos que adquir ió . 

Id- tu nombrar un Auxiliar del Cuer 
po administrat ivo de Consumos, en va
cante que existe por fallecimiento 

ídem Id. mozo apeador de fielatos en 
vacante por igual causa . 

ídem eoneeder franquicias pa ra in
troducir anualmente 36 toneladas de 
carbón con destino al taller de carpin
tería del núm. 24 de la calle de Méndez 
Alvaro, y 38 pa ra una casa de bafios 
de la calle de Núfiez de Arce. núm. 14, 
ésta última con carActer provisional 

ídem ampl iar eu 700 quintales la 
franquicia de carbones que disfruta el 
tal ler de electricidad del Tea t ro de 
Lara . 

ídem que las semillas y raíces en 
estado natura l adeuden 0*50 pesetas 

quintal métrico, y las tostadas A razón 
de 0*15 pesetas ki logramo. 

Se acordó celebrar subasta pa ra 
contra tar por cuatro años la conduc
ción A los Cementerios municipales de 
los cadAveres de pobres de solemnidad. 

ídem conceder A un part icular una 
parcela 5*98 metros cuadrados de terre
no en el Cementerio de Nuestra Se flora 
de la Almudena, previo pago de 269*10 
pesetas. 

ídem conceder otra parcela de 185*48 
metros cuadrados en 11.1*28*80 pesetas. 

ídem tomar en consideración y que 
pase. A la Comisión correspondiente una 
proposición relacionada con el sanea
miento y mejora del interior de la po
blación. 

Dia 12 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó conceder t res 'meses de 

licencia al Sr. Francos pa ra ausentarse 
de esta Corte. 

ídem quedar enterado de una oo 
municación del Gobierno civil, confir
mando el acuerdo del Ayuntamiento 
por el que se dispuso la demolición por 
ruinosa de la casa núm. 1 de la calle 
del Prado 

ídem adjudicar en definitiva la su-
bAsta para contratar el suministro de 
géneros para vestuario y camas de los 
acogidos en los Asilos de San Bernar
dino, durante el próximo año econó
mico. 

ídem reconocer un crédito de 1.449 
pesetas, por suministro de tintas A la 
Imprenta municipal , en 1891-92 y 93, 
y abonarle con cargo al próximo pre
supuesto. 

Ídem id. intereses de demora sobre 
un crédito de 7.549*05 pesetas, y otro 
de 6.599*94 pesetas, por suministro de 
paflos al Asilo de San Bernardino, en 
los anos 1891-92 y 1*92-93. 

Ídem aprobar un presupuesto de 
985*20 pesetas, para ejecución de obras 
en la Casa de Socorro del distrito del 
Hospital. 

Ídem admit ir é incluir en la relación 
de expropiaciones del Knsanche. varias 
reclamaciones formuladas por diferen
tes interesados 

ídem reconocer é incluir en la rela
ción de «Resultas» correspondientes al 
presupuesto de 1893-94, un crédito de 
6.838-82 pesetas, importe de gastos ju
diciales suplidos por los Notarios y Pro
curadores Consistoriales en dicho ejer
cicio. 

ídem id. en el próximo presupuesto 
el exceso de gasto que se produzca 
hasta fin de ejercicio por a lumbrado de 
las tres Casas Consistoriales 

ídem conceder jubilación á un vigi
lante de Consumos, con el haber pasivo 
de 500 pesetas anuales . 

ídem consentir tres providencias 
gubernat ivas que modifican la clasifi
cación pasiva de igual número de Maes
tros jubi lados. 

ídem renovar las licencias de las 
vaquerías establecidas en las calles de 
Lagasca, núm. 37, y Mediodía Grande, 
número 2. 

Ídem uoinbrar un Ayudan te facul
tativo en vacante por jubilación. 

ídem conceder licencia pa ra aumen
tar un piso A la casa núm. 25 de la calle 
del Caballero de Gracia . 

ídem rehabili tar la licencia que se 

concedió para construir una casa en las 
«Miles de D. Quijote y de la Orden. 

S© acordó conceder licencia pa ra 
instalar un ascensor en la casa número 
5 de la calle del Turco . 

ídem adquir i r 50 barr icas de port-
land y 80 kilogramos de creosota pa ra 
los afirmados de madera *en 1.528 pe
se tas . 

ídem aprobar un presupuesto de 
1.168 pesetas, para adquir i r los 16 can
delabros que han de ser instalados en 
la calle del Pacifico, desde el fielato al 
puente de Vallecas. 

ídem instalar aceras en | la calle de 
Alcalá, frente A la casa núm. 13, en 
precio de «48 pesetas, por materiales y 
t ransportes . 

ídem aprobar un presupuesto de 
70.897*50 pesetas, para renovar las 
aceras de la calle de Fuencar ra l , hasta 
los números 86 y 95. 

ídem id. otro presupuesto que as« 
oiende A 40.950 pesetas, para renovar 
las aceras de la Puer ta del Sol. 

Mein sustituir por adoquín i r regular 
el actual pavimento de la plaza de la 
Knearnaclón, cuyas obras ascienden A 
21.931*32 pesetas. 

ídem ejecutar igual obra en la plaza 
de la Lefia, que importa 6.653-20 pe
setas. 

ídem llevar A cabo igual reforma en 
la calle de la Bolsa, que asciende A 
2.705*32 pesetas. 

ídem realizar igual reforma en la 
calle de Cañizares y en la del Olivar, 
desde su en t rada hasta la de la Cabeza, 
cuyos presupuestos asoienden en junto 
A 8.132*34 pesetas. 

ídem e jecutar igual obra en el trozo 
de la calle de San Bernardo, compren
dido entre la t ravesía de la Cruz Verde 
y la calle del Noviciado, que importa 
11.735*26 pesetas. 

ídem proceder á la ejecución de 
igual obra en la calle de la Fé, cuya 
Obra asc iende á S 321-48 pesetas . 

ídem aprobar un presupuesto impor
tan te 17.501-75 pesetas pa ra el recargo 
del afirmado del paseo de coches de Re
coletos entre la plaza de Madrid, hasta 
la glorieta de Colón. 

ídem llevar A cabo igual obra en la 
plaza de Odón en la misma forma que 
el anterior y que asciende A 12.154*50 
pesetas. 

ídem proceder A la recomposición 
del pavimento de la calle de Abtao y el 
camino de VicAlvaro entre la calle del 
Pacifico y el foso del Ensanche, cuya 
obra importa 6.330*25 pesetas. 

Ídem abonar al propietario del solar 
de la calle de la Florida esquina A la de 
la Beneficencia la suma de 60.398*72 
pesetas por expropiación de terrenos 
c iudemnización de perjuicios de todas 
clases. 

ídem aprobar un presupuesto impor
tante 16.588*48 pesetas para la explana
ción é instalación de afirmado, cunetas 
y acera- en el callejón del Principe Pío, 
con cargo al del ejercicio próximo. 

ídem prorrogar por dos afios la ex
cedencia que disfruta un Médico segun
do del Cuerpo de la Beneficencia mu
nicipal . 

ídem conceder licencia para cons
truir dos hoteles y verja de cerramiento 
en la manzana 283 del Ensanche, con 
lachada A la calle del General Pardiflas. 
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Se acordó denegar la licencia solici 
t ada para construir una casa de nueva 
planta en el solar núm. 14 de la calle pa r 
ticular de Fernando el Católico, por no 
estar autorizada por el Ayuntamiento la 
aper tura de dicha calle. 

ídem aprobar un presupuesto im. 
portante 13.751' 02 pesetas p a r a la ins. 
lalación de afirmado, cunetas , encinta
do y aceras en el trozo de la calle del 
Principe de Vergara , comprendido en
tre Isa de Lista y D. Ramón de la Cruzi 
cuyo presupuesto será cargo al del pró
ximo ejercicio, y ordenar al Arquitecto 
forme el oportuno proyecto para ejecu
tar iguales obras en el trozo de dicha 
calle hasta la del General OraA. 

ídem id. otros dos presupuestos im
portantes en junto 20.ii27'82 pesetas, 
para dotar de aceras y pasos de pedrus-
co las calles de Bernardino de Obrcgón 
y Palos de Moguer, ó instalar aceras en 
el lado donde existen construcciones de 
la calle de Sebastian Herrera , y dos 
pasos longitudinales de pedrusco en la 
misma, cuyos presupuestos serán cargo 
al del ejercicio próximo. 

ídem ejecutar previa subasta las 
obras de desmonte de las calle de Hila
rión Eslava, Fernando el Católico y otra 
sin denominación frente A la cArcel mo
delo, cuyas obras ascienden A 10.793'50 
pesetas que serán cargo al próximo pre
supuesto. 

Ídem aprobar un presupuesto im
portante 31.757*02 pesetas p a r a r e p a r a r 
el pavimento de la calle deTragineros , 
en su lado derecho, trozo comprendido 
entre la plaza de Colón yel Hipódromo 
con cargo su importe al presupuesto de 
la segunda zona del Ensanche si la obra 
se real izara en este ejercicio, y en otro 
caso al geueral del año próximo. 

ídem ejecutar obras de explanación 
afirmado, encintado, cunetas y aceras 
con objeto de u rban iza r la plaza de la 
Moncloa, cuyas obras que ascienden á 
92.377*45 pesetas serán cargo al presu
puesto próximo. 

ídem da r de baja en la tributación 
del 4 por 100 ext raordinar io á la finca 
números 14 y 10, de la calle de Puig-
cerda por haber contribuido durante 
veinticinco años con dicho recargo. 

ídem id. en igual tributación desde 
el año 1*593-94 A la casa núm. 3 de la 
calle del Espafioleto por igual causa que 
el anterior. 

ídem la interpretación que ha de 
darse A los preceptos contenidos en el 
articulo 27 de la ley de Ensanche vi
gente en relación con el 1.° de dicha ley. 

ídem solicitar de la Superioridad la 
rebaja en el tipo de encabezamiento por 
Consumos. 

ídem conceder á un part icular , pre
vio pago de 1.800 pesetas, una parcela 
de 30 metros cuadrados en el Cemente
rio muuicipal de Nuestra Señora de la 
Almudena, para construir un panteón. 

Dia 19 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó adjudicar en definitiva el 

remate de la subasta para el suministro 
de piedra par t ida con destino á las vías 
públicas del interior hasta 30 de Junio 
de 1899. 

ídem id. id. del mismo material con 
destino A las del Ensanche por igual 
tiempo. 

ídem ítl. el servicio de transportes 

que sean necesarios en el Ensanche 
hasta 30 de Junio de 1898. 

Se acordó adjudicar en definitiva el 
remate de la subas ta para la eonstrnc-
ción de un trozo de alcantari l la part i 
cular en la calle de Arriaza. 

ídem modificar las alineaciones de 
la calle de Rosales entre las de Quinta 
na y del Buen Suceso, prolongando la 
alineación de la fln^a n ú m . 16 duplica
do de la pr imera de dichas calles hasta 
la de Quintana y uniendo este punto con 
el lindero derecho del hotel núm. 24 de 
la calle de Rosales, sin derecho A recla
mación por par te de los propietarios los 
cuales quedan relevados del pago de 
arbi tr io por ocupación de v ia pública 
con valla y cualquier licencia que sea 
necesaria. 

ídem adap ta r A las plantil la que fi
guran en el próximo presupuesto el per
sonal de las oficinas cent ra les . 

ídem reconocer el derecho A jubila
ción de un auxi l iar de las escuelas mu
nicipales de esta Corte. 

ídem conceder licencia para estable
cer un muestrario de maderas en la calle 
del Nuncio, núm. 19. 

ídem id. pa ra construir un horno 
además de los dos establecidos en la 
tahona núm. 81 de la calle del Mesón de 
Pa redes . 

ídem id. pa ra la aper tu ra de un la
vadero en la calle de Arríanza con vuel
ta A la de I r án . 

ídem construir una atargen para de
sagüe de la fuente de la Reina del Par
que de Mndrid, cuya obra que asciende 
A 1.222'17 pesetas será cargo al vigente 
presupuesto. 

Mein nombrar pa ra ocupar plazas 
de bomberos aspirantes á varios indivi
duos que ejercen cargos análogos en el 
servicio de incendios. 

ídem adap ta r el personal del ramo 
de vías páblicas á la plantilla que figu. 
ra m el próximo presupuesto. 

Ideru id. el personal del ramo de 
aguas á la platilla que figura en dicho 
presupuesto. 

ídem nombrar un Portamiras cuya 
plaza figura en el referido presupuesto. 

ídem solicitar la necesaria au tor iza , 
ción para t ras ladar al centro de la plaza 
del Dos de Mayo, el grupo escultórico de 
Daoiz y Velarde colocado hoy frente al 
Museo de Pinturas ; der r ibar el arco de 
Monteleón y construir el pedestal pa ra 
dicha escul tura . 

ídem conceder licencia para cons
truir una casa de nueva planta en el 
solar núm 6 de la calle de la Colegiata 
y abonar al propietario, con cargo al 
proximopresupuesto. lasutua de pesetas 
L'3.03O'4Ü por 143 iy4 metros cuadrado» 
de terreno que se le expropian. 

ídem id. para construir dos casas en 
los solares núm. 6 y 8 de la calle de San 
Ildefonso y abonar al propietario 250*56 
pesetas por 4'32 metros de terreno que 
se le expropian . 

ídem id. id. pa ra otra en el núm. 13 
de la calle de Don Martin. 

ídem id. para construir una par te de 
casa en el solar núm. 68 de la ca r re te ra 
de Carabanchel con vuelta á la calle de 
Urgel , núm. 2, ag regar esta par te A la 
construcción existente y ejecutar otras 
obras . 

ídem abonar A un arquitecto que 
actuó como perito tercero en el expedien
te de expropiación del solar números 2, 

4 y 6 de la calle de Capellanes, la suma 
de 110'45 pesentas por honorarios. 

Se acordó anunciar nueva subas ta 
con carActer de urgencia pa ra contratar 
el suministro de cueros, mangas y llaves 
tuercas necesarios en los servicio muñí 
cipales. 

ídem id. id. para el de ladrillos, te 
j a s y baldosas con destino A los servicios 
técnicos municipales, por término de 
cuatro años. 

ídem id. id. para el de aceites, g ra 
sas y barnices con el mismo destino que 
el anterior. 

ídem nombrar un camillero de la 
Casa de Socorro del distrito de la Lati
na , en vacante por dimisión. 

ídem ascender á Enfermero de la 
Casa de Socorro del distrito de la Uni
versidad á un Ordenanza camillero de 
la misma y p rovee r l a vacante . 

ídem nombrar Inspector mayor de 
los asilos de San Bernardino á un aspi
rante de segunda clase de dicho estable
cimiento y proveer la vacante. 

ídem dos presupuestos importantes 
en junto 61.716'87 pesetas para el des. 
monte de la calle de Donoso Cortes, en
tre el paseo de San Bernardino y la 
calle Blasco de Garay y la instalación 
en la misma de afirmado, cunetas y en
cintado, cuyo importe será cargo al del 
ensanche del próximo ejercicio. 

ídem rehabil i tar con cargo al vigen
te presupuesto de ensanche, el crédito 
de 3.361*40 pesetas acordado por el 
Ayuntamiento para las obras «le recar
go del afirmado de la calle de Canarias . 

ídem rehabil i tar con cargo al mis
mo presupuesto otro crédito de 2.715'35 
pesetas pa ra ejecutar iguales obras en 
la calle de Rafael Calvo. 

í d e m que por el Ingeniero Director 
de vías públicas municipales se proceda 
A la cubicación de los terrenos desmonta
dos y que queden por demontar en la 
glorieta de San Bernardino y otras ca
lles inmediatas y al otorgamiento de la 
oportuna escritura para el abono de la 
suma que resulte al Contratista de estas 
obras. 

ídem adap ta r el personal facultativo 
y administrat ivo del ensanche A la plan
tilla que figura en el próximo presupues-
de 1895-96. 

ídem aprobar todas y cada una de 
las liquidaciones que por expropiación 
de terreros del ensanche presentó la Co
misión al Ayuntamiento reconociendo A 
favor de cada uno de los propietarios 
que figuran en la relación lo obligación 
de pago con la can t idad que por capital 
é intereses se acredi ta endicha relaoión. 

ídem declarar un voto part icular 
formulado al anterior apunto por dos 
Vocales de la Comisión de ensacbe. 

ídem dec larar cesante al vigilante 
gua rda del mercado de los Mostenses 
por abandono del destino y proveer la 
vacante . 

Dia 26 
Se aprobó el acta de la anterior . 
Se acordó tomar en consideración y 

que pase A la Comisión correspondiente, 
una moción de la Alcaldía-Presidencia, 
proponiendo la aprobación de las bases 
p a r a el ingreso y ascenso de los em
pleados municipales. 

ídem publicar en los periódicos ofi
ciales los estados de ingresos y pagos 
verificados hasta fin de Mayo pasado, 

por todos los conceptos del presupuesto» 
vigente. 

Se acordó aprobar los estados de 
distribución de fondos pa ra el próximo 
mes de Julio, por cuenta del presupues
to ordinario. 

ídem id. los pliegos de condiciones 
p a r a contratar la construcción de edifi
cios municipales en los distritos de Pa
lacio. Universidad y Lat ina, bajo el 
precio tipo total de 1.147.830*62 pese
tas , que se abonará en seis ejercicios A 
part i r del de 1896-97. percibiendo ade
más el contrat is ta el interés del 5 por 
100 sobre la suma total que se le adeu
de cada ano. 

ídem dotar con el haber de 2.500 
pesetas la plaza de Oficial de la Secre
tar ia de la J u n t a de primera enseñanza . 

Se acordó modificar el acuerdo mn-
nicipal de 30 de Jun io último por el qne 
se dejó reducida A 750 pesetas la gra t i 
ficación de 1.500 que antes percibía el 
profesor de dibujo del primer Asilo d e 
San Hernardino y restablecer la i n t e 
gr idad de dicha gratificación. 

ídem abonar al Auxiliar de la Te 
nencia de Alcaldía del distrito de la In 
clusa, la diferencia de sueldo entre el 
que disfruta y el asignado al Secretario 
por el tiempo que inter inamente desem
peñó este cargo. 

ídem jubi lar á un maestro de las es
cuelas municipales, con el haber pasivo 
de 2.200 pesetas anuales que percibirá 
desde l.° de Mayo último. 

ídem id. á un Ayudante facultativo 
de la Sección de edificaciones y J u n t a 
consultiva, con el haber pasivo anual 
de 1.500 pesetas. 

ídem pror rogar por cuatro afios et 
contrato de arrendamiento del local 
donde se hal la instalado el J u z g a d o 
municipal del distrito del Congreso. 

í dem conceder una gratificación de 
2.500 p e s e t a s al Arquitecto municipal 
que ha dirigido los trabajos de trasla
ción de la fuente de Cibeles, siendo car
go esta suma al próximo presupuesto. 

ídem tomar en consideración y q u e 
pase á la Comisión correspondiente la 
moción de un Sr. Concejal, para que se 
conceda gratificación A otro Arquitecto 

ídem reconocer la suma de 315 pe-
s<-t;t- Í J U I - s e a d e u d a á u n a Maes t r a de 
las Escuelas municipales por alquileres 
de casa-habitación, y abonarla con car
go al próximo presupuesto. 

ídem dejar sin efecto la prórroga 
acordada por el Ayuntamiento en el 
contrato de arr iendo del local que ocu
pa la Tenencia de Alcaldía del distri to 
de la Inclusa y t rasladar esta A la calle 
de la Encomienda, núm. 23, en precio 
de 2.900 pesetas anuales . 

ídem id. el acuerdo municipal p'or 
el que se redujo la consignación que 
figuraba en el presupuesto de 1894 A 95, 
para alquileres de locales y restablecer 
el expresado crédito, para abonar con 
cargo A él esta obligación. 

ídem reconocer é incluir en el capi
tulo 9.° del próximo presupuesto, la 
suma de 244*50 pesetas que se adeudan 
por piensos suministrados pa ra el gana
do del Almacén general en el afio 1894. 

ídem id. la cantidad de 7.513*92 pe
setas que se adeudan por suministros 
de papel , hechos A la Imprenta muni
cipal duran te el afio 1890. 

ídem abonar con cargo al v igente 
presupuesto la suma de 15.252*20 pese-
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las que se adeuda á un part icular por 
la construcción de un trozo de alcanta
rilla en el año 1887 A 88. 

Se acordó canjear las laminasdolem
préstito de 1.861 por otras nuevas , ha
ciendo al efecto el oportuno llamamien
to á los tenedores. 

Í dem adapta r el personal de los di
ferentes ramos que dependen de la Co
misión tercera a las plantillas que Usu
ran en el próximo presupuesto y apro
ba r uua enmienda por la que, ínterin 
seo rganiza el escuadrón de los 25 guar
dias municipales de cabal ler ía , se auto
riza ó la Alcaldía para que nombre de 
infantería igual número. 

ídem nombrar varios capataces y 
lxuuberos del servicio de incendios. 

ídem continuar inviniendo la can
t idad necesaria pa ra jornales y mate , 
rial del servicio de limpiezas, hasta que 
se haga cargo de él el nuevo contratis
ta y atender á este gasto con la par t ida 
que figura en el presupuesto para pago 
de la contrata. 

Ídem pasar á la Comisión correspon
diente la moción de un Sr. Concejal, 
para que se amplié en 10 ó lií.000 pese
tas el crédito de limpia de pozos ne
gros . 

ídem declarar subsistente el haber 
«le W5 pesetas para los Bomberos tele
fonistas, en vez del de 1.250 que por 
error aparece en el nuevo presupuesto 

ídem conceder licencia pa ra cons
truir un horno destinado á Condición de 
metales en una calle par t icular con en
trad* por la de Segovia, junto á la casa 
número 29. 

ídem id. para un Almacén de car 
bones minerales en «'1 solar números 26 
y 29 de la calle de San Mateo. 

ídem celebrar subasta para contra
tar por cuatro años el servicio «le trans 
portes para las obras de fontanería-al
cantar i l las , bajo los precios tipos «jue 
obran en el expediente . 

ídem celebrar subasta para contra
tar por igual tiempo el suministro de 
efectos y objetos de hierro fundido para 
el mismo ramo. 

ídem adquir i r una nueva maquina 
sistema Wortt imgton, en precio de 
59.008 p«-setas para elevar las aguas de 
la fuente de la Reina y t ras ladar la que 
hoy existe al barrio de los Cuatro Ca-
miuos. 

Ídem abonar 2.866'50 pesetas A la«*m-
presa del canal de Lozoya, por obras 
ejecutadas en las bocas «le riego. 

ídem conceder licencia pa ra cons
truir en un solar de la calle de Ros de 
Olano. 

ídem id. para aumentar un piso in
terior A la casa uum. 8 de la calle del 
Álamo. 

Iilem id. para construir un pabellón 
enel solar de la calle del Buen Suceso, 
esquina á la del Tutor . 

ídem id. para instalar un ascensor 
en la casa núm. 5, de la Puerta del Sol. 

ídem abonar A la dueña del solar 
número 58 de la calle de D. Martín 
263'96 pesetas por 10 metros nueve de
címetros cuadrados de terreno que se 
expropian para vía pública. 

ídem id. á la Comunidad de Religio
sas Jerónimos la suma de 82.148 pesetas 
importe de .515*30 metros cuadrados que 
se expropiaron del solar en que estuvo 
edificado el Convento de dicha Comu
nidad. 

So acordó aprobar un presupuesto de 
71.843*95 pesetas, para empedrar con 
prismas graníticos el trozo de la calle 
de Alcalá desde la iglesia de San José 
hasta la plaza de Madrid. 

ídem id. otro de 60.998 pesetas para 
encintar y pavimentar con cuña el pa
seo de Santa Maria de la Cabeza. 

ídem id. otro de 50.392*75 posetas 
pa ra el recargo del afirmado del paseo 
de la Castellana, entre la plaza de Colón 
y el Hipódromo. 

ídem id. otro de 73.856*25 pesetas 
para ejecutar igual obra en el paseo de 
coches del Retiro. 

ídem celebrar subasta para contra
tar la reparación de los puentes deno
minados Verde y de Garr ido, en precio 
tipo de 13.130'51 pesetas. 

ídem proveer la plaza de Maestro 
cerrajero de los talleres municipales, y 
que continúen estos dir igido- por ••! Ar
quitecto Secretario «le la J u n t a Consul
tiva. 

ídem aprobar la Ibnua en que ha de 
llevarse a la practica la proposición de 
un Sr. Concejal relacionada con la me
jora y saneamiento del interior de esta 
capital . 

ídem solicitar del Gobierno civil au
torización para adquir i r sin subasta los 
aparatos ortopédicos necesarios p a r a 
las atenciones de las Casa- «le Socorro. 

ídem admitir la dimisión á un Or
denanza Camillero de Casas de Soco
rro y proveer la vacante . 

ídem trasladar á otro Ordenanza de 
Casa d«; Socorro á una vacante igual 
que existe por defunción y proveer la 
resulta. 

ídem proveer la plaza «le Jefe far-
macéutico del distrito de la Latina, 

ídem i<l. la de Médico del Colegio 
de San Ildefonso. 

ídem aprobar los estados de distri
bución de fondos para el mes de Jul io 
por cuenta del presupuesto del En-
sanche. 

ídem celebrar subasta para cons
truir un trozo de alcantaril la general 
en la calle de I lennosilla, un precio «le 
15.961 pesetas. 

ídem aprobar un presupuesto de 
20.672'.»6 pesetas para recargo del afir
mado de uu trozo de la calle de Ve-
lázquez. 

Ideut id. otro para adoquinar la 
calle de Serrano, importante 70.055* s7 
pesetas. 

Ídem ejecutar obras «1«: urbanización 
en las calles de Mallorca, Maiquez é 
Ibiza. aprobando al efecto un presu
puesto «le 103.!»ñ:V2(» pesetas. 

ídem id. en las calles del Jenne r y 
Marqués del Riscal, cuyos presupuestos 
ascienden a 9.444*09 y 5.354'51 pesetas 
respectivamente. 

Ídem instalar aceras un varios tro
zos de la calle de Pala fox y en la de 
Sandoval , aprobándose al efecto los re»* 
pectivos presupuestos que importan 
12.551*84 y 13.651*24 pesetas. 

í dem proceder al afirmado y encin
tado de la calle de la Batalla del Salado, 
cuyo gasto asciende á lti.5.93'82 pesetas. 

ídem aprobar dos presupuestos im
portantes en junto 77.4X6'46 pesetas, 
para afirmado de la calle de Santa En
grac ia y que por la Dirección de vías 
públicas se formen presupuestos pa ra 
iguales obras en el paseo de la l l ábana 
y otras calles del barrio de Chamberí . 

Se acordó aprobar otro de 33.419*72 
pesetas para instalar aceras y pasos en 
la calle de D. Ramón de la Cruz. 

ídem id. otro de 9.937*38 pesetas, 
para iguales obras en. la calle del Gene
ral Pard iñas . 

ídem dovolver la fianza al eontrat is . 
ta de la construcción d<* un trozo de al
cantar i l la en la calle de Narciso Serra . 

ídem conceller gratificación A varios 
empleados, por los trabajos ex t raord i 
narios prestados para las liquidaciones 
de créditos por expropiaciones de te
rrenos eu el Ensanche. 

ídem adaptar el personal del Nego
ciado especial creado para llevar A cabo 
dichos- trabajos, A la plantilla consigna
da en presupuesto. 

ídem aprobar el plano «le conjunto 
del Ensanche y la memoria que A él se 
acompaña remitiéndolos al Ministerio 
de la Gobernación para su aprobación 
«letinitiva, y designar el personal que 
ha «le continuar los trabajos del plano. 

ídem abonar A un funcionario del 
Ensanche los haberes correspondientes 
por el ti«:mpo transcurr ido desde qu«' se 
le declaró c<-sant««, hasta su reposición 
A virtud «le otilen «le la Superioridad. 

h l i M t i adaptar el personal de las ofi
cinas centrales de la administración «le 
consumos subal ternas, ñVlatos y res-
guan lo á las plantillas que figuran en 
el presupuesto de 1895 A 96. 

ídem nombrar un Recaudador del 
fielato de Valencia en vacante por de
función. 

Id-tn reponer en sus cargos según 
vayan ocurriendo vacantes á tres fieles 
del Cuerpo administrativoíb» Consumos. 

Ídem dar el nombre de «Vizconde
sa de JorbalAn», á la nueva calle que 
parte de la del Duque de Osuna, y ter
mina en la de Ventura Rodríguez. 

ídem designar con el nñni. 2 de la 
calle del Duque de Rivas, la casa nú
mero 3 de la ant igua plaza de la Cou-
c« pc¡óu Jerónima. 

ídem restringir la entrega de efectos 
del almacén general á part iculares. 

Ídem suspender la sesión para con
tinuarla el día 28 del actual , A las cin
co de la tarde. 

Reanudada la sesión el citado d i a s e 
acordó quedar euterado de una coiuu-
n¡«aci«in de la Comisión organizadora 
de la función teatral celebrada cu el de 
la Princesa, el día 9 de Mayo á favor de 
los Asilos de San Beruardino d(tndo 
cuenta de haber producido un beneficio 
líquido 627*80 pesetas. 

Ídem quedar enterado de otra co
municación d«< la Comisión organizado
ra de la corrida de toros á beneficio de 
las familias de los náufragos del cruce
ro «Reina Regente», participando que 
el producto liquido obtenido ha sido de 
30.073*59 p«tsetas, y da r las grac ias A 
los organizadores del espectáculo. 

ídem declarar urgente el informe de 
la Comisión sexta en el que proponía la 
aprobación de varias liquidaciones por 
expropiación de terrenos en el Ensan
che . 

ídem aprobar las liquidaciones se
ñaladas con los números 1 al 73 que 
figuran en la relación unida al informe 
anterior. 

J U S T A M U N I C I P A L 

Sesión del día 28 

Se acordó aprobar el acta de la se

sión anterior celebrada el 18 de Mayo 
último. 

Se acordó quedar enterado de ha
ber excusado su asistencia A esta se
sión los Sres. Castro y Gorostiza. 

Fué sancionado un aouerdo del 
Ayuntamiento fecha 1.° de Mayo por el 
que desde l.° de Jul io se separa la oleo-
nafta en la tarifa do Consumos del gru
po de aceites y se g rava con diez cén-
timos el ki logramo. 

Fué sancionado otro acuerdo del 
Ayuntamiento de igual fecha que el an
terior transflrh-ndn la suma de -l.4<x> pe-
sotas para consumo de gAs en los mer
cados d«* hierro, del cap. 3.°, a r t . 2.°, 
part ida pr imera, al mismo capitulo, ar
tículo ó.", part ida pr imera del vigente 
presupuesto. 

Idom id. otro fecha 22 del mismo 
mes aprobando los pliegos de condicio
nes pa ra subastar el suministro de tu
bería de hierro para la conducción de 
aguas al Parque del Oeste, en precio 
tipo de 56.080 pesetas, del cual serán 
satisfechas 20.1)00 pesetas, con cargo al 
vigente presupuesto y el resto al dol 
próximo ejercicio. 

ídem id. otro fecha 29 del referido 
mes disponiendo la transferencia de la 
suma de 155.000 pesetas para atender 
al pago de jornales y transportes en lo 
quo resta de ejercicio, del cap . 6.' «Ex
propiaciones» á los «-apitulos 3.° y 4.° 
de] «corrientepresupuesto del Ensanche. 

ídem id. otro fecha 5 del actual ha
bilitando el crédito necesario para aten* 
der A los gastos «le mobiliario y trasla
ción de la Casa «le Socorro del distrito 
del Hospicio, al nuevo edificio construi
do en el mismo, con cargo al cap. 2.", 
articule 1.". «•unei-pto íli*l vigente 
presupuesto. 

Fué sancionado otro acuerdo del 
Ayuntamiento de igual fecha que el an
terior transfiriendo la suma de 30.000 
pesetas para a tender al pago A la Ha
cienda publ icado contribuciones é im
puestos de todas clases, del cap . 2.", ar
ticulo 5.", al cap. 9.", a r t . 11, del presu
puesto corriente. 

ídem id. otro de la misma fecha 
aprobando los pliegos de condiciones 
pa ra contratar por cuatro años el ser
vicio de conducción de cadáveres A los 
cementerios municipales. 

Id.-ni id. otro fecha 12 de igual mes 
jubi lando á un Vigilante del Resguardo 
de Consumos con el haber pasivo anual 
de 500 péselas. 

Ídem id. tn-s acuerdos de igual fe
cha que el anterior disponiendo se con
sientan las providencias gubernativa» 
por las que se modifica el haber pasivo 
de tres maestros de escuelas municipa
les jubiladus. 

Madrid 16 de Jul io de 1895 .=Fran
cisco Ruano. 

MONTE OE PIEDAD 
y Oftja d e A h o r r o s 1*0 M a d r i d 

En esta semana han iugresado en la 
Caja de Ahorros 260.334 pesetas, po r 

1.318 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 210, y se han satisfecho por ca
pital é intereses 266.613 pesetas, A soli
citud de 586 imponentes, 240 de ellos 
por saldo. 

Madrid *2s «le Jul io de 1895.---¿I 
Director, José Alvárez Marino. 

MADRID: 1895.-Eso. T ip . del Hospicio 


